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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial proceda a reglamentar la Ley Nº 9.008, por la que se dispone la definición y demarcación de la línea de ribera y mapas de zona de riesgo hídrico en los ríos Paraná, Uruguay e interiores, que fuera sancionada por la Legislatura, el día 22 de mayo de 1996.
FUNDAMENTOS
La Ley Provincial Nº 9.008 fue sancionada el día 22 de mayo del año 1996 y se publicó en el Boletín Oficial el 18 de julio de ese mismo año. 

El artículo 20º de la mencionada Ley, establece que el Poder Ejecutivo debía reglamentarla dentro de los sesenta días de promulgada. Sin embargo, próximamente se cumplen veinte años de su promulgación y entrada en vigencia, pero hasta ahora no sido objeto de reglamentación.

Esta situación que se menciona hace imposible que la ley pueda ser aplicada, debido a que la Autoridad de Aplicación, la Dirección de Hidráulica y Recursos Hídricos de la Provincia, debe contar con ello para poder dar cumplimiento con lo prescripto en el texto normativo, con los efectos y consecuencias negativas que conlleva.

Es por eso, que se solicita al Sr. Gobernador que se interese en el tema y proceda a reglamentar la postergada Ley 9.008.
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